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11367 marcados por la polftica económica nacional, y en ei artículo
149.1, 13.-, reserva al Estado la competencia exclusiva sobre las
bases y coordinación de la planlt'icaciOn general de la actividad
económica. Por su parte, la Ley Orgá.nIca 9/1982, de 10 de agosto,
por la que se aprueba el EstatutD de Autonomía de Castilla·
La Mancha, establece en -sus a.rUculos 3.2.5 ,- 33.5 que corres
ponde a la Comunidad el desaITollo legislatlvl'" y ejecucir'¡n en
materia de planificación de la actividad económica n=~gion 't1 en
el eiercício de '<lO:¡ competencias asumidas en el marco de este
Estatuto v la fun,-ion ejecutiva en materia dE' industria, ¡e<;pec
tivamente

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta·
rias procede efectuar los t.rasp¡lsos de funciones y servici0S co
rrespondientes a la materia de pequeña y mediana empre;¡a in
dustrial

Bl Funciones del Estado que asume la Cnmunidad AutÓno
ma e identificación de los servicios que se traspasan,

Se traspasan a la. Junta de Comunidades de Castilla-La Man
cha dentro de su ámbito territoria.l, en los términos del presente
acuerdo, y de las disposiciones y deml1s normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el ..Boletín Oficial del Est.ado-, las
funciones y servicios que venía. realizando el Organismo autóno
mo del Instituto de la Peque1l.a y Mediana Empresa Industrial
Mt<lhlp.cidas en el arUoulo 3.° del Real Decreto B77/1977, de L"
de enero, con exclusión de las de financiación prevista en el
número 7 del citado articulo y las que se deriven de acciones
de ámbito estatal.

el Funciones Que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Instituto de la Pequeña y Mediana Em
presa Industrial las funciones de financiación y las actividades
de ámbito estatal.

DI Funciones en que ha de concurrir la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma v fOrma de coooeración.

Las funciones y competencias del Instituto de la Pp.quefia y
Mediana Empresa Industrial y de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha se desarrolla.rán coordinadamente a través
de COnvenios de cooperación.

El Bienes, derechos y obligaciones dei Estado Que se tra,
pa,~an

1. Se traspasan a la Junta de Comunidades de Castilla-La.
Mancha los bienes, derechos y oblig"\ciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adiunta nú
mero 1.

Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con el Estatuto y
demás disposiciones aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de en~

trf'ga y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

Fl Personal adscrito a los servicios e instituciones Que se
trr¡spasan.

1. El per~onal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sados y que se referencia nominalmente en la relación adi unta
número 2 pasará a depender de la Comunidad AutÓnoma en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y
las demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas cir·
cunstancias que se especifican en la relación adjunta y r:on su
número de Registro de Personal.

2. Por la Dirección General del Instituto de la Pequt\ña. y
Mediana Empresa Industrial se notificará a los interesados el
traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Go
bierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo
se remitiré. a los órganos competentes de la Comunidad Autó~
noma una copia certifica.da de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como de los certific'ldos de ha '"'eres.
referidos a las cantidades devengadas durante 19A3. procprlién
dose a modifiGsr las plantillas or~ánicas y presupuestarias en
funci<':m de los traspasos operados.

G) Puestos de traba;o vacantes que se traspasan.

No hay vacantes.

HJ Valoraci6n definitiva de las cargas financieras de los
servici08 traspasados.

1. El coste efectivo, que según el presupuesto de gastos para
1983 corresponde a los servicios traspasados por el presente Real
Decreto a la Comunidad, se eleva con oará.Cter definitivo a
9.159.142 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempetio de los servicios que se tras·
pasan durante el ejercicio 1984 comprenderán las siguienws do
tadones:

REAL DECRETO 960/1984. de 26 de marzo, sobre
traspaso de funciones y sen-ictos del Estado a la
Comunidad Autónoma. de Castilla-La Mancha en
materia de pequeña y mediana Empresa indu",trial.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril. determinó las nor
mas y el procedimiento a que han de aj listarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias, prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonom[a de Castilla-La Mancha, esta Comisión.
trM considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de pequefia y mediana empresa industrial.
adoptó, en su reunión del día 19 de diciembre de 1983, el opor
tuno acuerdo. cuya. virtua:idad práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta
do 3 de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía de Castilla-La Mancha, a propuesta de los Ministros de
Industria y Energía y de Administración Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de marzo de 1984,

DIS.PONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha de fecha 19 de diciembre
de 1983 por el que se transfieren funciones del Estado en mate
ria del Instituto 'de la Peque1l.a y Mediana Empresa Industrial
a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y se le tras
pasan los correspondientes servicios e instituciones y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejerci
cio de aquéllas.

Art. 2. 0 1. En consecuencia. quedan transferidas a la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha las funciones a que se
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, de
rechos y obligaciones, así como el personal y créditos presupups
tartas que figuran en las relaciones adiuntas al propio aCUArdo
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que alH se
especifican

2. En el anexo 11 de este -q,eal Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.~ Los traspasos a que se refiere esta Real Decreto ten
drán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1984 señalado en
el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta sin periuicio de
qUe la Administración del Estado produzca hasta la fecha de
entrada en vigor del presente Real Decreto los actos administra
tivos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el
mismo nivel de funcionamiento que tuvieron en el momento de
la adopción del acuerdo que se incluye como anexo I del pre
sente Real Decreto.

Art. 4,0 Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como .bajas efectivas_ en los Presupuestos
del Organismo autónomo IMPI serán dados d ~ baja en los con
ceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en .a sección 32 ;ec;ti~

na.dos a financiar los servicios a,;umidos por las Comunicla·ies
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado por
parte de la Oficina Presupuestarla del Ministerio de Inrlustria y
Energía los certificados de retención de crédito, para dar cum
plimiento & lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente,

Art. 5.° El presente Real Oerreto entrará en vi~or el mismo
dta de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 19&4.

JUAN CARLOS R.
El \<f!n Istro de lB Presidencia,

J AVIER ~OSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO [

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y don José
Maria Gómez Jiménez, Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria quinta del Estatuto d"t
Autonomía de Castilla~La Mancha,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisi6n, celebrada el día 19
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo ratificando la propues
ta sobre traspaso a la Junta de Comunidades de Castilla-La Man
e.ha de las funciones y servicios del Est.ado en materia del Ins
tItuto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, en los
términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constituctonales y estatutartal y
legales en las que se ampara la transferencia.

la Con stituci6n , en el articulo 148.1, 13.-, establece que 188
Comunidades Aut6nomas podrén asumir competencias en mate
ria de fomento del desarrollo econámico dentro de los objetivos

Asignaciones presupuestarias para c:obertura del fun·
cionamiento de los servicios (su detalle aparece en
la relación 3.2) ., , ,., , , .

Total ; '" '"

Pesetu

9,847.494

9.847.494
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3. Transitoriamente. mientras no entre en vigor :a ~(,rrpspon·

.dente Ley de participación. en las tributos jel E~'d,-'!u se ['¡nano
oiarán rned!ante la conso~idación en la secc:t'I1 32 de lCl!l ~e

supuestos Generales del E,stad.J de los créd-tos re~Rt;vos f :05
distintos componentes del coste efmtiyo, por los im')Ui tes que se
indican. susceptibles de actuRlización p0r los mtLRlll.'>11l0S ¡u;:ne
rales previstos en cada L&y de PresupuE''>ius.

No existen tasas afectadas a los servicios que se transfieren.. .
Las posibles diferencias que se produzcan d llrante el período

transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán .Jbieto de regu
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y estados íustificativos .::orrespondientes
ante una Comisión de liquidación Que se constItuirá en el MI
nisterio de EcoJlomía y Hacienda.

Gastos de personal." ·oo ..

Gastos de funcionamiento 'oo oo•••••• ,

Total ...

. Crédito8
para. 1983

.........
2.1:158668
6.200.474

9.159.142

n Documentación y expedientes de 10$ servicios que .se trag·
;cas.¡n.

La entn'!ga de la documentación y exp,..,L¡>ntps de los servicios
traspasadr.s. y la resolución de aquellos que se hq¡]en en tramI
tación, !le realizará en el plazo de un m(·~ df"5tiF.- la aproba...-¡ón
de este acuerdo por el Consej(l. de M.in:s.trm, y la "'ef)o;'Jr:-j6n
de aquelJüs que se hallen en tramitación se rtla:izar" j. oon
formidad con lo previsto en el articulo s.e del Real Decreto
1064 i }9H3, de 13 de abrtl.

J) Fecha de efeetividnd de las tra",sferencias.

Los traspasos de funcioaes y servicios, asi como de los medi0S
obiE-to de este acuerdo. tendrán efectividad a partir del jía 1 de
enero de 11:184. ,

Y para que conste, e'Xpido la presente certificad6n en Madrid
a 19 de diciembre de 1983.-1os Secretarios de- la Combión Mlxta,
Carmen Pérez-Fragero Rodr1guez de Tembleque y José Ma.ria
Gómez Jiménez.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por la. presente transferenciQ

Real Decreto 877/lm, de 13 de enero, sobre organización y
funciones de; Instituto de la· Pequeña y Mediana Empre~a In·
dustrial

MIA<;tON NI 1

:tNVEIfTMrO IlZTALLADO D' BIIrn:I, DBMOHOI T OIlL:t'GACtQ)lQ Dilo .8TADO AlIl1CRn'OI " LOI JIIlVlCtOI

• INST'tTUCIIJfIES OUl n·'IJlAllPASAH A JmI'l'A mi COMtmmMlU mi CAS'l'ILIA-tA MJ.HC1IJIo.

1. llMD:llLU.

:1: M P 1

LoeaUdad y di~eoc16n

TOLEDO

el Sor,ta FII, nI! ,

planto baja

litu..,ión
Jurídica

M.OUlLER

llupartleb _ ..
Cedido COIIlParfl. t:o'-l OIJ;aAYACIONU

a;. M!\TERIAL Y EOUIPO TOTAL PE9!TA'

Mater1al d .. OrJ.eina .

lL1. Jl'El.-ACJON 01< FtlliCIOHARtoa que SE TRASPASAN.

SR.78J."

M'JIt.L.IDM T" ItO!ItIJIIE """"". ~PaKIOMALDlAD .... ........,..... ....ESCALA. C9J1PICIENTE "'1~~

8IIITOuu, DE:1l&m:aQ

"""""" ".CU". .... :l2 1.000.rMI._ 1I't.0IQ0_ m.M.-
TI'rnnJMOO&S 1.JlI.

/oPEt.LIDOS y NOMBRE
~ IIn. PER5tmAL

eUERPO o ESCALA
AL. OUE SE ASIMlloA

PUESTO ns _~ ~

TllABAJO USICAI Ql/llPLENUTAIlUI MCUL

OOKBI ~RIGu:E:t MATILDS

11 ••••• O:UINO)e&JOOIO

S15.SDI.- m.an.- In.nl.- 121.m.-
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ClPJ:Ol'rO 1'I\IIU'UlITAIlIO

8llt'cil5n Cl.p1m1o 1 00ncept0 112
~ .. • 122-
.. • • 1Bl

•• • '0' 172
• .. '.181

8ubtotal kx:i&l. .

SERVICIOS CEtl'l'AALES

Coate COllte
Directo IndirectO

SERVIcros PtRIF'ERICOS

Coate Coste
Directo IMlI:ecto

1.031.624,_
619.050._
473.784.
627.096._
201.08<1._

2.95S.6U._

GASTOS
0& fO'fAto

INVERSION

1.037.624.
61~.080...
473.784._
621.096._
101.094...

2.958.668.-

'ttl'rAL OPl1'UU.I 1

SC~i.611 Cop1~ a~.. .
Subtot.1l Sec:ei04. .

'1tIW. CM'I'I'UID 2

S=:;i~ capl~ulo I D:In~

Total Reeur""" ••••
C4r'J" M.n1da.'I~e';4...

• 2.958.6U...

1.200.474._

•

•

•

• '.200.474.-

I,159,I42.-

REL1,CIOIl' :1

3.2 PO'I'ACIONBS:r ltEetlJUlOS para finanolU' ,1 eollt.. ,retU.Vo a. 10. Serviolol a'l IMP! que II tnspll:san
Clll1~lGo' q, l!.ulo16n &1, 10' dAto. 411 Proyecta d. l'J:llul'lla.tlla dal OrganilllllO AlI.tOnclIO :tm'l c1d.
allo Ult C.)

eREOITOS PRt:SUPUZU....IOS

'"
SERV. CENTP.ALES

C;OSTB cnm:
ll.ll\ftIO :lNDIlm:'1'O

SERVo PEIUFERICOS

""'" ""'"DIR<crO ::cmnm::tO

""""' ..JlM,,,,,,
,."..

S<>:ci&l. Clil'1t;u1o 18 Cm;apto U2- 1,105.010,_ - 1.105.070._ 1,105.0700<-• "'- fi59.320.- 1i59.320._ 1i59.320._• 111_ 504.580._ 504.5110._ ~4.5S0 ...
17.2- fin.m.- E61.851.- 661.857._

• 181_ 214.155._ 214.155._ 214.155._
'l'OrJ\L CAPrnlLO la J.150.982.- J.150.982.~ 3.150.9&2.-

Seccl6n ClIp1tulo 211 o:neept:o 8.898.512._ 8.896.512._ 6.898.512._
'l?:!1:L c:1IPr:'t11.O 211 6.E96.512._ 6.696.512.- '.6~.517.-

'l"Ul:M.OOl:1oCIcme '.841.4~.- '.1141.494.- 9.841.494.-

11') E:stos cr&:IJ.toa 56 haz¡ d..temJ.nado oon los 1l1CU1ll1!nt05 lMd!o~ fl.;la&ls par~ b. oonfecc1dn de 10$ Prc;;p.:est:os del EsUdo ¡>na
1ge~

11368 REAL DECRETO 981/1984. de 28 de marzo, .obre
tnupaSO d4J functones y H1'Ytctos del Estado (J ro.
Comunidad d4J Madrid en materia de pequefia )o'
mediana Empresa industrial.

El Real Decreto 1959/1983, de 20 de Junio, determinó las
normas y el procedimiento a qUe han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias. prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.
esta Comisión. tras considerar la conveniencia y legalidad de
realizar las transferencias en materia de pequetia y mediana
Empresa industrial, adoptó, en su reunión del dia 29 de diciem·
bre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su arrobaci6n por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de. lo dispuesto en el apar·
tacto 3 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta de 1011
Ministros de Industria V Energía _1 de Administración Territo·
rial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de marzo de 1984,

DISPONGO,
Artículo 1." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid de fecha. 29 de di
ciembre de 1983 por el que se transfieren funciones del Estado
en materia del Instituto de la Pequefta y Mediana Empresa
Industrial a la Comunidad de Madrid y se le traspasan los
correspondientes servicios e instituciones y medios personales
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquéllas.

Art. 2." 1. En consecuencia. quedan transferidas a la Co
munidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo

que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto .,
traspasados a la misma los servicios y los hienes. derechos
y obligaciones. asi como el personal y créditos presupuestariOl
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta,· en 108 términos y condiciones que a111 se espe
cifican.

2. En el anexa 11 de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.· Los traspasos a 'que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1984, señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. sin perjui~

cio de que el Instituto de la Pequeña 1 Mediana Empresa In·
dustrial produzca los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de 108 servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real
Decreto. hasta la fecha de publicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como -ba'a. efectivas. en los presupues
tos del Organismo autónomo IMPI seré.n dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda a los conceptos habiHtados en la Sección 32.
destinados a financiar los servicios asumidos por las Comu
nidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento
citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio
de Industria y Energia los certificados de retención de crédito,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupues
tos Generales del Estado vigente.

Art. 15.° El presente Real Decreto .entraré. en vigor el mismo
dia de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado·,

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCaSQ DEL PRADO Y MUÑQZ


